
 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
CALARCÁ QUINDÍO 

 
Calarcá Quindío, treinta de noviembre de dos mil veintiuno. 
Rdo. 2019-00045 
Sust. 0594 

 
 
PROCESO:                DECLARATIVO DE PERTENENCIA POR   
 PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA   
 ADQUISITIVA DE DOMINIO. 

DEMANDANTE:  OLMA PATRICIA COBOS CASTRO 

DEMANDADO:         PABLO EMILIO SÁNCHEZ Y DEMÁS 
                                  PERSONAS INDETERMINADAS. 
 
Se pone en conocimiento de la parte interesada dentro del presente 
proceso DECLATIVO DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, promovido por la 

señora OLMA PATRICIA COBOS CASTRO, en contra del señor 
PABLO EMILIO SÁNCHEZ GUEVARA Y DEMÁS PERSONAS 

INDETERMINADAS, para los fines que considere pertinentes, LA 

NOTA DEVOLUTIVA proveniente de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Calarcá Q., vista en archivo pdf 50 del 
plenario. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
LA JUEZA, 
                 
 

                                           SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
 

JVA 
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